
Reforma Parcial Estatutaria – CCCR
2023



Cambios en 23 artículos: 

1. Naturaleza de la Cámara: 1. 
2. Fines de la Cámara: 3. 
3. Afiliación y desafiliación: 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17. 
4. Órganos de la Asociación: 20, 24, 25.
5. Junta Directiva: 31, 33, 36, 37, 38.
6. Comisiones Permanentes y Especiales: 55.
7. Consejo Ejecutivo: 56, 
8. Fiscalía: 60, 62.
9. Director Ejecutivo: 66. 
10.Reforma de Estatutos: 77.

Derogatoria: artículo 26.

Reforma Parcial – Estatutos CCCR



Redacción Actual:

Artículo Uno.- La Asociación se denomina “CAMARA DE COMERCIO

DE COSTA RICA”, en lo sucesivo se seguirá denominando Cámara.

Propuesta de Reforma:

Artículo Uno.- La Asociación se denomina “CAMARA DE COMERCIO

DE COSTA RICA”, en lo sucesivo se seguirá denominando Cámara, la
cual es una entidad de carácter no lucrativo.-

Artículo 1



Redacción Actual:

Artículo Tres.- Sus fines son los siguientes:

(…)

b) Proponer y apoyar las iniciativas que tiendan al desarrollo y progreso del comercio y del país en general;

f) Intervenir ante los entes públicos y privados para gestionar o apoyar las peticiones que les sean

presentadas por sus asociados y que considere legítimas;

h) Promover la creación y el fortalecimiento de los lazos de unión entre los comerciantes del país y

procurar que éstos se organicen o asocien entre sí, ya sea por ramas de actividad o por zonas geográficas, para la

protección y desarrollo de su actividad comercial;

j) Fortalecer y promover el Centro Nacional de Franquicias (CENAF) de la Cámara de Comercio de Costa

Rica.-

Artículo 3Propuesta de Reforma:

Artículo Tres.- Sus fines son los siguientes:

(…)

b) Proponer y apoyar las iniciativas que tiendan al desarrollo y progreso de los sectores comercio y

servicios y del país en general;

f) Intervenir ante los entes públicos y privados para gestionar o apoyar las peticiones que les sean

presentadas por sus asociados y que considere afines a la Cámara;

h) Promover la creación y el fortalecimiento de los lazos de unión entre las empresas comerciales y de

servicios del país y procurar que éstos se organicen o asocien entre sí, ya sea por ramas de actividad o por zonas

geográficas, para la protección y desarrollo de su actividad comercial;

j) Fortalecer y promover los distintos entes, programas y órganos adscritos a la Cámara.

k) Organizar y promover todo tipo de actividades con fines sociales, deportivos, educativos,

científicos y culturales, entre otros.



Redacción Actual:

Artículo Nueve.- Para ser asociado activo de la Cámara de Comercio 

de Costa Rica se requiere:

(…)

c) Ser aceptado por la Junta Directiva;

Propuesta de Reforma:

Artículo Nueve.- Para ser asociado activo de la Cámara de Comercio

de Costa Rica se requiere:

(…)

c) Ser aceptado por el Consejo Ejecutivo;

Artículo 9



Redacción Actual:

Artículo Diez.- La solicitud de ingreso se someterá a conocimiento de la Administración de la Cámara, la cual

realizará una investigación de los atestados del solicitante, quien deberá ser conforme con las políticas generales

de la Cámara. Concluido dicho procedimiento, la Administración presentará un informe a la Junta Directiva que

resolverá en un plazo máximo de un mes. La votación será individual y pública. Para que la solicitud sea

aceptada se requerirá una mayoría favorable a ella de las dos terceras partes de los votos de los Directores

presentes. La comunicación al solicitante se hará por escrito en el término de treinta días. Cuando el Asociado

sea una persona jurídica, su representante legal deberá ser acreditado ante la Cámara, y será ese representante

legal el que ejercerá el derecho a voz y voto en las Asambleas y el que podrá ser electo en los cargos de

dirección. Para los efectos de estos estatutos la denominación de Asociado abarca tanto a la persona física como

al representante de la persona jurídica.

Propuesta de Reforma:

Artículo Diez.- La solicitud de ingreso se someterá a conocimiento de la Administración de la Cámara, la cual

realizará una investigación de los atestados del solicitante, quien deberá ser conforme con las políticas generales

de la Cámara. Concluido dicho procedimiento, la Administración presentará un informe al Consejo Ejecutivo,

que resolverá en un plazo máximo de un mes. La votación será individual y pública. Para que la solicitud

sea aceptada se requerirá una mayoría favorable a ella de las dos terceras partes de los votos de los

Directores presentes. La comunicación al solicitante se hará por escrito en el término de treinta días. Cuando

el Asociado sea una persona jurídica, su representante legal deberá ser acreditado ante la Cámara, y será ese

representante legal el que ejercerá el derecho a voz y voto en las Asambleas y el que podrá ser electo en

los cargos de dirección. Para los efectos de estos estatutos la denominación de Asociado abarca tanto a la

persona física como al representante de la persona jurídica.-.

Artículo 10



Redacción Actual:

Artículo Doce: La Junta Directiva podrá acordar la separación de uno o más

de los Asociados de la Cámara, cuando incurran en alguna de las siguientes

causales.

e) Cuando los Tribunales de Justicia hayan dictado resolución firme de

quiebra no excusable o insolvencia del asociado;

f) Cuando sobre éste recaiga una condena judicial firme por cualquier

delito tipificado en el Código Penal;

Propuesta de Reforma:

Artículo Doce.- La Junta Directiva podrá acordar la separación temporal o

permanente de uno o más de los Asociados de la Cámara, cuando incurran en

alguna de las siguientes causales:

e) Cuando los Tribunales de Justicia hayan dictado resolución firme de

quiebra no excusable o insolvencia del asociado;

f) Cuando sobre éste, sea persona física o jurídica, o bien alguno

de sus representantes legales, recaiga una condena judicial firme por

cualquier delito tipificado en el Código Penal;

Artículo 12



Redacción Actual:

Artículo Trece.- Artículo Trece.- A excepción de la causal señalada en el inciso 

a) del artículo anterior, para acordar la separación de un asociado se seguirá el 

siguiente procedimiento:

c) Transcurrido el plazo al que se refiere el inciso anterior, la Comisión 

Investigadora elaborará después de analizadas las pruebas un dictamen que 

dará a conocer a la Junta Directiva, la cual debe de emitir dentro del plazo de 

las próximas tres sesiones una recomendación, respecto a si procede o no la 

separación; salvo que por razones debidamente justificadas deba pedir alguna 

prórroga razonable.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Trece.- A excepción de la causal señalada en el inciso a) del artículo

anterior, para acordar la separación de un asociado se seguirá el siguiente

procedimiento:

c) Transcurrido el plazo al que se refiere el inciso anterior, la Comisión

Investigadora elaborará después de analizadas las pruebas un dictamen que

dará a conocer a la Junta Directiva, la cual debe de emitir dentro del plazo

de las próximas tres sesiones una recomendación, respecto a si procede

o no la separación; salvo que por razones debidamente justificadas deba

pedir alguna prórroga razonable.-

Artículo 13



Redacción Actual:

Artículo Catorce.- Finalizado el procedimiento establecido en el artículo anterior, la Junta

Directiva mediante votación no menor a las dos terceras partes de los votos presentes,

decretará la desafiliación del asociado en forma inmediata. La resolución que decrete la

separación se comunicará por carta certificada al asociado en un término de ocho días.

Esta resolución podrá ser apelada ante la Asamblea General Extraordinaria en escrito que

se presentará ante la Junta Directiva dentro los ocho días siguientes al recibo de la

Comunicación y la Junta Directiva lo incluirá dentro de la agenda de la siguiente Asamblea

General Extraordinaria y la resolución se le comunicará por escrito al asociado en un

término de ocho días.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Catorce.- Finalizado el procedimiento establecido en el artículo anterior, la Junta

Directiva mediante votación no menor a las dos terceras partes de los votos presentes,

decretará si procede o no la desafiliación del asociado en forma inmediata. La resolución

que decrete la separación se comunicará por carta certificada al asociado en un término

de ocho días. Esta resolución podrá ser apelada ante la Asamblea General Extraordinaria

en escrito que se presentará ante la Junta Directiva dentro los ocho días siguientes al

recibo de la Comunicación y la Junta Directiva lo incluirá dentro de la agenda de la

siguiente Asamblea General Extraordinaria y la resolución se le comunicará por escrito al
asociado en un término de ocho días.-

Artículo 14



Redacción Actual:

Artículo Dieciséis.- Son deberes de los asociados activos y honorarios:

a) Procurar el engrandecimiento de la Cámara y prestarle todo el apoyo que esté

a su alcance;

b) Contribuir con su conducta al prestigio y defensa de la Cámara;

c) Poner todo su empeño para que la Cámara cumpla con sus fines;

d) Acatar y respetar estos Estatutos, los acuerdos y las resoluciones de la

Asamblea General y de la Junta Directiva, así como velar por su correcta observancia;

e) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias que por acuerdo de

Junta Directiva o de Asamblea se establezcan. Cuando un asociado dejare de pagar tres

cuotas consecutivas o el equivalente a tres meses, podrá ser desafiliado. Los Asociados

pagarán las cuotas que fije la Junta Directiva o la Asamblea en los montos y las

condiciones que éstas determinen. Los asociados honorarios estarán exentos del

cumplimiento del inciso e).

Propuesta de Reforma:

Artículo Dieciséis.- Son deberes de los asociados activos y honorarios: 

(…)

f) Asistir a las reuniones que fueren convocadas.

Artículo 16



Redacción Actual:

Artículo Diecisiete.- Son derechos de los asociados activos y honorarios:

a) Solicitar el apoyo de la Cámara mediante escrito dirigido a la Junta Directiva 

con la exposición detallada del caso;

b) Consultar a la Cámara en los asuntos que sean de su competencia;

c) Obtener de la Cámara los datos o la información que ésta pueda suministrar y 

que fueren útiles para sus actividades comerciales;

d) Formular a la Junta Directiva o a la Asamblea General propuestas o iniciativas 

para la mejor marcha de las actividades de la Cámara;

e) Denunciar ante el Fiscal el incumplimiento de resoluciones o peticiones 

planteadas ante la Junta Directiva o la Administración;

f) Los asociados activos y los honorarios ejercerán el derecho a voto en las 

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias después de transcurridos noventa días naturales 

de haberse afiliado a la Cámara.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Diecisiete.- Son derechos de los asociados activos y honorarios:

(…)

g) Postularse para participar en la comisiones de trabajo que sean definidas

por la Junta Directiva o la Asamblea de Asociados

Artículo 17



Redacción Actual:

Artículo Veinte.- En las Asambleas Generales los representantes legales de

los asociados activos y los honorarios podrán ejercer tantos votos como

representaciones legales ostenten. Cuando a una Asamblea se presenten dos

o más apoderados especiales de un Asociado, tendrá derecho a votar aquél

que primero acreditó su asistencia a la Asamblea, salvo que el segundo poder

expresamente revoque el anterior.

Ningún apoderado especial podrá ejercer más de cinco representaciones de

asociados.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Veinte.- En las Asambleas Generales los representantes legales de

los asociados activos y los honorarios podrán ejercer tantos votos como

representaciones legales ostenten. Cuando a una Asamblea se presenten dos

o más apoderados especiales de un Asociado, tendrá derecho a votar aquél

que primero acreditó su asistencia a la Asamblea, salvo que el segundo poder

expresamente revoque el anterior.

Ningún apoderado especial podrá ejercer más de cinco representaciones de

asociados.-

Artículo 20



Redacción Actual:

Artículo Veinticuatro.- Las Asambleas Generales se celebrarán en el domicilio de la

Cámara o en cualquiera de las ciudades cabeceras del área conocida como Meseta

Central, serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva, o por quien deba

sustituirlo según estos Estatutos. El Secretario de la Junta Directiva lo será también de las

Asambleas Generales. Si no asistieren miembros de la Junta Directiva, la Asamblea

designará un Presidente y un Secretario ad hoc.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Veinticuatro.- Las Asambleas Generales se podrán realizar en forma

presencial, virtual o mixta, es decir, parcialmente de forma presencial y parcialmente

de forma virtual. Las asambleas que se realicen de forma virtual o mixta, podrán

celebrarse utilizando medios tecnológicos que permitan la identificación de los

participantes, la simultaneidad, interactividad e integralidad de la comunicación

entre los asistentes durante la asamblea. El medio tecnológico utilizado y la forma

de acceso deberán constar en la convocatoria. En las asambleas mixtas se deberán

garantizar los mismos derechos a todos los participantes. Cuando se celebren las

Asambleas en forma presencial, éstas se celebrarán en el domicilio de la Cámara o en

cualquiera de las ciudades cabeceras del área conocida como Meseta Central. Las

Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva, o por quien deba

sustituirlo según estos Estatutos. El Secretario de la Junta Directiva lo será también de las

Asambleas Generales. Si no asistieren miembros de la Junta Directiva, la Asamblea

designará un Presidente y un Secretario ad hoc.-

Artículo 24



Redacción Actual:

Artículo Veinticinco.- En la Asamblea General Ordinaria se tratarán los siguientes asuntos:

a) Informe del Presidente;

b) Informe del Tesorero;

c) Informe del Fiscal;

d) Aprobar o Improbar los informes del Presidente y del Tesorero;

e) Aprobar o Improbar el informe del Fiscal;

f) Correspondencia para la Asamblea;

g) Elección de los miembros de la Junta Directiva para el período siguiente;

h) Elección del Fiscal y del Fiscal Suplente;

i) Proposiciones generales.

Concluidos los asuntos tratados los acuerdos se declararán firmes.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Veinticinco.- En la Asamblea General Ordinaria se tratarán los siguientes asuntos:

a) Informe del Presidente;

b) Informe del Tesorero;

c) Informe del Fiscal;

d) Aprobar o Improbar los informes del Presidente y del Tesorero;

e) Aprobar o Improbar el informe del Fiscal;

d) Correspondencia para la Asamblea;

eg) Elección de los miembros de la Junta Directiva para el período siguiente;

fh) Elección del Fiscal y del Fiscal Suplente para el período siguiente;

i) Proposiciones generales.

Concluidos los asuntos tratados los acuerdos se declararán firmes.-

Artículo 25



Redacción Actual:

Artículo Veintiséis.- Al conocerse las proposiciones en la Asamblea

General Ordinaria, sólo se tratarán los asuntos que correspondan a

los fines de la Asociación. Las proposiciones serán sometidas

previamente a conocimiento de quien presida. El Presidente decidirá

si la somete o no a discusión y votación. Si la rechaza, el proponente

podrá pedir que la Asamblea resuelva, por mayoría simple de los

votos presentes, si mantiene o revoca la decisión del Presidente.-

Propuesta de Reforma:

Derogar el artículo 26.

Reestructuración numérica.

Artículo 26



Redacción Actual:

Artículo Treinta y uno.- Los Directores ejercerán el cargo por un año,

pudiendo ser reelectos. La Junta Directiva y el Fiscal deberán tomar posesión

de sus cargos el dieciséis de marzo y permanecerá en su cargo hasta el día

quince de marzo del año que corresponda.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Treinta y uno.- Los Directores ejercerán el cargo por dos años,

pudiendo ser reelectos. En cada Asamblea General anual correspondiente

al año par deberá elegirse: Presidente, Segundo Vicepresidente,

Secretario, Tesorero, el vocal dos, el vocal cuatro, el vocal seis, el vocal

ocho, el vocal diez, el vocal doce; en la correspondiente al año impar

deberá elegirse: Primer Vicepresidente, Tercer Vicepresidente,

Subsecretario, Subtesorero y el vocal uno, el vocal tres, el vocal cinco, el

vocal siete, el vocal nueve, el vocal once; asimismo, se elegirá a quienes

deban llenar las vacantes que se hubieren producido en el ejercicio anual

que culmina conforme lo prevén estos Estatutos. La Junta Directiva y el

Fiscal deberán tomar posesión de sus cargos el dieciséis de marzo y

permanecerán en su cargo hasta el día quince de marzo del año que

corresponda.-

Artículo 31



Redacción Actual:

Artículo Treinta y tres.- Los Directores están obligados a asistir a las sesiones de la Junta Directiva, la

cual podrá, por acuerdo de las dos terceras partes de los Directores presentes, separar de su cargo al

Director que incurra en un treinta por ciento de ausencias no justificadas durante el período para el que

fue elegido. Se considera por ausencia justificada la que se origine en enfermedad del Director o por

fallecimiento de un familiar. No se considerarán ausentes a sesiones de la Cámara aquellos Directores

que no asistan por encontrarse cumpliendo representaciones de ésta en el país o en extranjero. Las

ausencias motivadas por viajes de negocios serán justificadas de pleno derecho por el Consejo Ejecutivo

sin que se computen como ausencias.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Treinta y tres.- Las sesiones de Junta Directiva se podrán realizar en forma presencial en

la sede de la Cámara o en cualquier otra sede que sea definida e identificada en la Convocatoria,

virtual o mixta, es decir, parcialmente de forma presencial y parcialmente de forma virtual. Las

sesiones que se realicen de forma virtual o mixta podrán celebrarse utilizando medios

tecnológicos que permitan la identificación de los participantes, la simultaneidad, interactividad e

integralidad de la comunicación entre los asistentes durante la sesión. El medio tecnológico

utilizado y la forma de acceso deberán constar en la convocatoria. En las sesiones mixtas se

deberán garantizar los mismos derechos a todos los participantes. Los Directores están obligados a

asistir a las sesiones de la Junta Directiva, la cual podrá, por acuerdo de mayoría simple de los

Directores presentes, separar de su cargo al Director que incurra en un total de 8 ausencias no

justificadas durante el período para el que fue elegido. Se considera por ausencia justificada la que se

origine en enfermedad del Director o por fallecimiento de un familiar. No se considerarán ausentes a

sesiones de la Cámara aquellos Directores que no asistan por encontrarse cumpliendo representaciones

de ésta en el país o en extranjero. Las ausencias motivadas por viajes de negocios serán justificadas de

pleno derecho por el Consejo Ejecutivo sin que se computen como ausencias.-

Artículo 33



Redacción Actual:

Artículo Treinta y seis.- Ningún Director ni funcionario puede

arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna especie en

representación de la Cámara que no le estén conferidos por estos

Estatutos, o por disposición de la Asamblea General o de la Junta

Directiva.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Treinta y seis.- Ningún Director ni funcionario puede

arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna especie en

representación de la Cámara que no le estén conferidos por la

legislación aplicable, por estos Estatutos, o por disposición de la
Asamblea General, de la Junta Directiva o del Presidente.-

Artículo 36



Redacción Actual:

Artículo Treinta y siete.- Los Directores serán solidariamente

responsables por el uso que hicieren de sus atribuciones. La

Asamblea General podrá exigirles esa responsabilidad cuando lo

creyere conveniente. Los Directores y funcionarios que en cualquier

asunto patrimonial propio de la Cámara tuvieren un interés personal

deberán abstenerse de toda intervención en él.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Treinta y siete.- Los Directores serán solidariamente

responsables por el uso que hicieren de sus atribuciones. La

Asamblea General podrá exigirles esa responsabilidad cuando lo

creyere conveniente. Los Directores y funcionarios que en cualquier

asunto patrimonial propio de la Cámara tuvieren un interés personal
deberán abstenerse de toda intervención en él.-

Artículo 37



Redacción Actual:

Artículo Treinta y ocho.- La Junta Directiva en su primera sesión acordará:

a) Determinar el día, la hora y la frecuencia en que se han de realizar sus 

sesiones ordinarias;

b) Nombrar en propiedad la Comisión de Presupuesto de la cual formarán parte 

como mínimo el Tesorero, quien la presidirá, el Subtesorero, el Secretario, el Fiscal y al 

menos un representante de la Administración, para que en los treinta días siguientes 

propongan el Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio anual;

c) Conocer el reglamento de Junta Directiva;

d) Nombrar o ratificar los nombramientos de quienes representan a la Cámara 

ante las instituciones que lo requieran.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Treinta y ocho.- La Junta Directiva en su primera sesión acordará:

a) Determinar el día, la hora y la frecuencia en que se han de realizar sus

sesiones ordinarias;

b) Nombrar en propiedad la Comisión de Presupuesto de la cual formarán parte

como mínimo el Tesorero, quien la presidirá, el Subtesorero, el Secretario, el Fiscal y al

menos un representante de la Administración, para que en los treinta días siguientes

propongan el Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio anual;

c) Conocer el reglamento de Junta Directiva;

d) Nombrar o ratificar los nombramientos de quienes representan a la Cámara

ante las instituciones que lo requieran.-

e) Nombrar a los coordinadores de comisiones de trabajo.

Artículo 38



Redacción Actual:

Artículo Cincuenta y cinco.- El Presidente de la Junta Directiva nombrará a los

Presidentes de las comisiones quienes a su vez nombrarán a los miembros que

conformarán las mismas. Estarán formadas por medio de miembros de la Junta Directiva,

asociados y no asociados si fuere del caso, que éstos estimen conveniente. Las

comisiones tendrán carácter de asesoras de la Junta Directiva, del Consejo Ejecutivo y del

Presidente. Emitirán informes y dictámenes que requerirán la ratificación de la Junta

Directiva, exceptuando aquellos casos en que existan plazos perentorios, en los cuales

procederá a someter el dictamen a aprobación del Presidente de la Cámara y éste

informará a la Junta Directiva en la siguiente sesión.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Cincuenta y cinco.- El Presidente de la Junta Directiva propondrá a los

Coordinadores de las comisiones quienes a su vez nombrarán a los miembros que

conformarán las mismas. Estarán formadas por medio de miembros de la Junta Directiva,

asociados y no asociados si fuere del caso, que éstos estimen conveniente. Las

comisiones tendrán carácter de asesoras de la Junta Directiva, del Consejo Ejecutivo y del

Presidente. Emitirán informes y dictámenes que requerirán la ratificación de la Junta

Directiva, exceptuando aquellos casos en que existan plazos perentorios, en los cuales

procederá a someter el dictamen a aprobación del Presidente de la Cámara y éste
informará a la Junta Directiva en la siguiente sesión.-

Artículo 55



Redacción Actual:

Artículo Cincuenta y seis.- El Consejo Ejecutivo estará integrado por el

Presidente, los Vicepresidentes, el Secretario, el Tesorero, el Subsecretario, el

Subtesorero y el Director Ejecutivo. Además podrán asistir otras personas

cuando se les invite. El Fiscal participará en el Consejo Ejecutivo con las

atribuciones y derechos que le confieren la Ley y estos Estatutos. Las

funciones Del Consejo Ejecutivo son las siguientes:

Propuesta de Reforma:

Artículo Cincuenta y seis.- El Consejo Ejecutivo estará integrado por el

Presidente, los Vicepresidentes, el Secretario, el Tesorero, el Subsecretario y el

Subtesorero y el Director Ejecutivo. Además, podrán asistir otras personas

cuando se les invite. El Fiscal participará en el Consejo Ejecutivo con las

atribuciones y derechos que le confieren la Ley y estos Estatutos. Las

funciones Del Consejo Ejecutivo son las siguientes:

(…)

j) Aprobar o rechazar el ingreso de nuevos Asociados.

Los demás asuntos deberá someterlos a conocimiento y aprobación de la

Junta Directiva

Artículo 56



Redacción Actual:

Artículo Sesenta.- Son facultades y obligaciones del Fiscal:

(…)

i) Formar parte y ser el Presidente de toda comisión

investigadora que fuere nombrada;

Propuesta de Reforma:

Artículo Sesenta.- Son facultades y obligaciones del Fiscal:

(…)

i) Formar parte y ser el Coordinador de toda comisión

investigadora que fuere nombrada;

Artículo 60



Redacción Actual:

Artículo Sesenta y dos.- El Fiscal y su suplente ejercerán sus cargos por un año

pudiendo ser reelectos. Sus nombramientos lo serán por el mismo período por el que se

nombre a la Junta Directiva. Serán nombrados en la Asamblea General de la primera

quincena de marzo de cada año y tomarán posesión de su cargo el dieciséis de marzo de

cada año. El Fiscal suplente sustituirá al titular, con las mismas facultades, en sus

ausencias temporales. Cuando en definitiva quedare vacante el cargo de Fiscal, la

Asamblea General deberá nombrar un sustituto por el resto del período. Para ello la Junta

Directiva deberá convocar a una Asamblea Extraordinaria.-.

Propuesta de Reforma:

Artículo Sesenta y dos.- El Fiscal y su suplente ejercerán sus cargos por dos años

pudiendo ser reelectos. Sus nombramientos lo serán por el mismo período por el que se

nombre a la Junta Directiva. Serán nombrados en la Asamblea General de la primera

quincena de marzo de cada año y tomarán posesión de su cargo el dieciséis de marzo del

año que corresponda. El Fiscal suplente sustituirá al titular, con las mismas facultades, en

sus ausencias temporales. Cuando en definitiva quedare vacante el cargo de Fiscal, la

Asamblea General deberá nombrar un sustituto por el resto del período. Para ello la Junta
Directiva deberá convocar a una Asamblea Extraordinaria.-

Artículo 62



Redacción Actual:

Artículo Sesenta y seis.- Tendrá los siguientes deberes, atribuciones 

y facultades:

(…)

e) Asistir a las sesiones del Comité Ejecutivo con derecho a voz 

pero sin derecho a voto;

Propuesta de Reforma:

Artículo Sesenta y seis.- Tendrá los siguientes deberes, atribuciones 

y facultades:

(…)

e) Asistir a las sesiones del Consejo Ejecutivo con derecho a
voz pero sin derecho a voto;

Artículo 66



Redacción Actual:

Artículo Setenta y siete.- Para que la reforma se tenga por

aprobada, se necesitará el voto afirmativo de los dos tercios de los

votos presentes en la Asamblea.-

Propuesta de Reforma:

Artículo Setenta y siete.- Para que la reforma se tenga por

aprobada, se necesitará el voto afirmativo de la mayoría simple de
los votos presentes en la Asamblea.-

Artículo 67
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